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Mérida, Yucatán, a veintiuno de julio de dos mil quince. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C.- 

m c o n t r a  la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Poder Legislativo, recaída a la solicitud marcada con el número de folio 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha diecinueve de febrero de dos mil catorce el ~ . m e n  

realizó una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información Pública 

del Poder Legislativo, en la cual requirió lo siguiente: 

"FACTURAS DE LOS GASTOS DE REPRESENTACI~N, BOLETOS DE 

AVIÓN, COMIDAS DE LOS DIPUTADOS." 

SEGUNDO.- El día diez de marzo del año inmediato anterior, el C. oa 
través del Sistema de Acceso a la Información (SAI), interpuso recurso de 

inconformidad contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Poder Legislativo, aduciendo: 

"NO ME CONTESTARON (SIC)" i 
TERCERO.- Mediante acuerdo de fecha doce de marzo del año próximo pasado, se /f 
acordó tener por presentado al C. m o n  el recurso de inconformidad ' 
descrito en el antecedente que precede; asimismo, toda vez que se cumplieron con los 

requisitos que establece el artículo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública 

para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, y no se actualizó ninguna de las 

causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 

49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso. 

CUARTO.- El día siete de abril del año anterior al que transcurre, se notificó 

personalmente a la Titular de la Unidad de Acceso compelida el acuerdo señalado en el \ 1 
antecedente TERCERO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los 

Justificado de conformidad con lo señalado en el artículo 48 de la Ley de la Materia; 

cinco dias hábiles siguientes al de la notificación del citado proveído rindiera Informe 
-,, 
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igualmente, en lo que respecta al recurrente la notificación se realizó el once del propio 

mes y año, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán 

marcado con el número 32,588. 

QUINTO.- El día nueve de abril del año que precede, la Titular de la Unidad de Acceso 

Obligada, mediante oficio marcado con el número UAIPL/009/2014 de fecha ocho del 

citado mes y año, y anexos, remitió lnforme Justificado a través del cual determinó 

sustancialmente lo siguiente: 

,' ... 
EN CUMPLIMIENTO ... VENGO A RENDIR EL INFORME JUSTIFICADO, 

RELATIVO AL RECURSO DE INCONFORMIDAD ... 
TODA VEZ QUE EL C . S E  INCONFORMA CONTRA LA 

NEGATIVA FlCTA POR PARTE DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL PODER LEGISLATICO DEL ESTADO ... 
MANIFIESTO QUE ES FALSO EL ACTO RECLAMADO ... 

,, ... 

SEXTO.- En fecha veintiuno de abril de dos mil catorce, se tuvo por presentada a la 

Titular de la Unidad de Acceso constreñida, con el oficio descrito en el segmento que 

antecede, y anexos, mediante el cual rindió lnforme Justificado de manera oportuna; 

asimismo, de la exégesis efectuada al informe de referencia, se desprendió que la 

autoridad compelida manifestó expresamente que no es cierto el acto reclamado, esto / 
es, la negativa ficta recaída a la solicitud marcada con el número de folio 91614, pues 

arguyó que dio contestación a dicha solicitud, adjuntando para acreditar su dicho la , 

notificación efectuada del Sistema de Acceso a la Información (SAI), así como la copia 

simple de la resolución de fecha catorce de marzo del propio año; de igual manera, a 

fin de patentizar la garantía de audiencia se le dio vista al particular de las constancias 

señaladas, a fin que en el término de tres días hábiles siguientes al en que surta 

efectos la notificación del auto en cuestión, manifestara lo que a su derecho conviniere, 

bajo el apercibimiento que en caso contrario, se tendría por precluido su derecho. 
1 

', 
~ÉPTIMO.- El día nueve de junio del año próximo pasado, a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 627, se 
\ 

notificó a las partes el acuerdo reclamado en el antecedente SEXTO. 
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OCTAVO.- En fecha diecisiete de junio del año inmediato anterior, en virtud que el 

término otorgado al impetrante para que se manifestare con motivo de la vista que le se 

diere del Informe Justificado, y anexos, había fenecido, se declaró precluído su 

derecho; ahora bien, atento al estado procesal que guardaba el recurso de 

inconformidad al rubro citado, si bien lo que procedia en la especie era dar vista a las 

partes para que dentro del término de cinco días hábiles siguientes a la notificación del 

proveído en cuestión, rindieran alegatos, lo cierto es, que tal circunstancia no 

acontecía, por no contar con los elementos suficientes para mejor resolver, por lo que, 

se consideró pertinente requerir a la Titular de la Unidad de Acceso compelida, para 

que dentro de tres días hábiles siguientes a la notificación del acuerdo respectivo 

remitiera la información que hubiere puesto a disposición del solicitante a través de la 

resolución de fecha catorce de marzo de dos mil catorce. 

NOVENO.- A través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán 

marcado con el número 32, 676, de fecha veinte de agosto del ano próximo pasado, se 

notificó al particular, el auto descrito en el segmento inmediato anterior; en lo que 

respecta a la recurrida, la notificación se realizó de manera personal el veintisiete del 

mismo mes y año. 

DÉCIMO.- Mediante acuerdo emitido el cuatro de septiembre del año anterior al que 

transcurre, se tuvo por presentada a la Titular de la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Poder Legislativo, con el escrito de fecha veintiocho de agosto del propio 

año, mediante el cual realizara diversas manifestaciones a cerca del requerimiento que 'l.,, 
se le hiciera a través del proveido de fecha diecisiete de junio del aludido año; ahora '. 
bien, del análisis efectuado al oficio de referencia, se discurrió que la autoridad no 

solventó lo instado, toda vez que no remitió la información que pusiere a disposición 

por medio de la resolución de fecha catorce de marzo del citado año, por lo que, se 

consideró pertinente requerir nuevamente a la recurrida para que dentro del término de 

tres días hábiles siguientes a la notificación del escrito en cuestión, remitiera la 

documentación que mediante la resolución aludida ordenara poner a disposición del \ 

k 
h. 

particular, bajo el apercibimiento que en caso de no hacerlo, se acordaría conforme a y h ,' 

derecho. rJU 

UNDÉCIMO.- El día dieciocho de noviembre de dos mil catorce, se notificó de \ 

personalmente a la autoridad constreñida el acuerdo señalado en el segmento 
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DÉCIMO; de igual manera, en lo que atañe al impetrante la notificación se realizó a 

través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado Oficial marcado con el 

número 32, 741, de fecha veintiuno del propio mes y año. 

DUODÉCIMO.- Por auto dictado el veintiséis de noviembre del año inmediato anterior, 

se tuvo por presentada a la Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Poder Legislativo, con el oficio marcado con el número UAIPL1029/2014 de fecha 

veintiuno del citado mes y año, y anexos remitidos con la finalidad de dar cumplimiento 

el requerimiento que se le efectuare mediante acuerdo de fecha cuatro de septiembre 

del aludido año; del estudio realizado a las documentales citadas, se desprendió que 

contienen datos personales que pudieren revestir naturaleza confidencial, y por ende, 

serian de acceso restringido al particular, como lo son la C.U.R.P. y el número 

telefónico, por lo que, se ordenó realizar la versión pública de dichos documentos con 

la finalidad de eliminar los datos puntualizados, misma que debiera elaborarse dentro 

de los tres días hábiles siguientes a la emisión del proveído que nos ocupa, con la 

finalidad que dicha versión obre en autos del presente expediente y enviando la versión 

original al Secreto del Consejo General del Instituto; consecuentemente, se hizo del 

conocimiento de las partes que dentro del término de cinco días hábiles siguientes al 

que surtiera efectos la notificación del referido acuerdo, formularan alegatos sobre los 

hechos que conforman el recurso que nos atarie. 

DECIMOTERCERO.- A través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado 

de Yucatán marcado con el número 32, 757, el día doce de diciembre de dos mil 1, 

catorce, se notificó tanto a la recurrida como al recurrente el acuerdo reseñado en el 

antecedente que precede. 

DECIMOCUARTO.- En fecha nueve de enero de dos mil quince, en virtud que ninguna 

de las partes remitió documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda 

vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluído el 

derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitiere 

resolución definitiva dentro del término de cinco días hábiles siguientes al de la 

k 
notificación del proveído en cuestión. 

DÉCIMOQUINTO.- El día veinte de julio de dos mil quince, mediante el ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 898, se 
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notificó tanto a la parte recurrida como al recurrente, el auto aludido en el antecedente 

que precede. 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e 

imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el 

derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cultura del acceso a la información pública. 

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del 

recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las 

Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 

34, fracción 1, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 

CUARTO.- Del análisis integral del recurso de inconformidad y del acuerdo de admisión 

de fecha doce de marzo de dos mil catorce, se deduce que el acto impugnado por el C. 

, versa en la negativa ficta atribuida a la Unidad de Acceso a la Informa- 

ción Pública del Poder legislativo, que a su juicio se configuró el día el siete del propio\ 

mes y año. \ i  
No se omite manifestar, que en razón de haber obtenido respuesta de la Unidad \ 1 

de Acceso compelida en fecha catorce de marzo de dos mil catorce. en la cual se re- 
\I 

quirió al impetrante para realizar la aclaración de la modalidad de la información peti- 

cionada, se dilucida, que con fundamento en el párrafo último del artículo 39 de la Ley 
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de la Materia, dicho requerimiento interrumpe el plazo establecido en el diverso 42 de 

la propia ley, por lo que, la solicitud se tuvo por presentada el día veinticuatro del citado 

mes y año, configurándose la negativa ficta el ocho de abril de dos mil catorce, en con- 

secuencia, al haber interpuesto el medio de impugnación en fecha diez de marzo dos 

mil catorce, no resulta procedente por no permitir que transcurriera el término concedi- 

do a la Unidad de Acceso constreñida para emitir su respuesta. 

Al respecto, la recurrida en su Informe Justificado de fecha ocho de abril del año 

próximo pasado, mediante el cual negó expresamente la existencia del acto reclamado, 

pues que adjuntó a éste la respuesta que emitiere el dia catorce de marzo del propio 

año, así como la documental con la cual acreditó haberla notificado al ciudadano en 

misma fecha; por lo tanto, es inconcuso que lo hizo dentro del término otorgado para 

tales efectos, es decir, en el periodo de diez días hábiles que marca el articulo 42 de la 

Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 

que la recurrida tenia para dar respuesta a la solicitud de acceso. 

En este sentido, en el presente caso se analizará la naturaleza jurídica de la 

negativa ficta y la resolución expresa, sus diferencias, y, finalmente los elementos 

aportados por la autoridad para acreditar la inexistencia del acto reclamado. 

QUINTO.- En primer lugar, cabe precisar que de la interpretación sistemática efectuada 

a los artículos 42, 43 y 45 de la Ley de la Materia, se desprende que: a) la resolución 

negativa ficta es el sentido de la respuesta que la ley presume ha recaido a una 

solicitud formulada por escrito por persona interesada, cuando la autoridad no la 

contesta ni resuelve en el término que la propia norma establece; b) que el objeto de 

esta figura es evitar que el solicitante se vea afectado en su esfera jurídica ante el 

silencio de la autoridad que legalmente debe resolver, rompiendo la vaguedad derivada 

de la conducta de abstención asumida por ésta, de modo que al transcurrir cierto 

tiempo desde la presentación de la solicitud, el legislador consideró que esa actitud 

pasiva del órgano de autoridad hace presumir que su decisión es en sentido negativo; y 

c) que la razón de la creación del derecho del solicitante para impugnar la resolución 

ficta, es garantizarle que se entrará al estudio de fondo sobre la procedencia o 

' 

negativa al acceso de la información solicitada. \ J 

Por su parte los artículos 37, fracción III, y 45, fracciones I y II de la Ley en cita, 
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prevén la existencia de la resolución expresa recaída a una solicitud en la cual se 

otorgará el acceso o no a la información solicitada por un ciudadano. 

De lo antes dicho, se advierten dos instituciones jurídicas por las cuales cualquier 

Unidad de Acceso a la Información Pública puede dar respuesta a un particular, la 

primera (negativa ficta) mediante la cual el silencio de la autoridad presume que se 

negó el acceso a la información, y la segunda (resolución expresa) en la que se 

ordenará o no la entrega de la información solicitada. 

En el mismo orden de ideas, la resolución expresa y la negativa ficta, no son una 

misma resolución, pues la primera existe en forma distinta e independiente de la 

segunda, siendo por tanto dos actos diversos de la autoridad, en otras palabras, ambas 

tienen existencia jurídica propia y, en consecuencia, no es dable admitir que por existir 

una exista la otra. 

Robustece lo anterior, en su parte conducente, la conclusión a la cual arribó la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sobre la diferencia 

existente entre la negativa ficta y la resolución negativa expresa, en la jurisprudencia 

visible en la página 77 del Tomo II, Julio de 1995, del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta; Novena Época, la cual se aplica por analogía al presente 

asunto, que establece: / 
: ) /  

1 
"NEGATIVA FlCTA Y NEGATIVA EXPRESA EN MATERIA FISCAL, RECAI- 

DAS (SIC) A LA MISMA PETlClON (SIC). SON RESOLUCIONES DIVERSAS 

CON EXISTENCIA PROPIA E INDEPENDIENTE PARA EFECTOS DEL S0-  

BRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE NULIDAD. 

CONFORME AL ART~CULO 37 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 

LA RESOLUCI~N NEGATIVA FICTA ES EL SENTIDO DE LA RESPUESTA 

QUE LA LEY PRESUME HA RECA~DO A UNA PETICIÓN, INSTANCIA O RE- 

CURSO FORMULADO POR ESCRITO POR UN PARTICULAR, CUANDO LA 

AUTORIDAD OMITE RESOLVERLO EN EL PLAZO PREVISTO POR EL CI- 

k 
TADO NUMERAL. SU OBJETO ES EVITAR QUE EL PETICIONARIO SE VEA 

AFECTADO EN SU ESFERA JUR~DICA ANTE EL SILENCIO DE LA AUTORI- 

? 
DAD QUE LEGALMENTE DEBE EMITIR LA RESOLUCIÓN CORRESPON- 

T 
\ 

DIENTE, DE SUERTE QUE SE ROMPA LA SITUACIÓN DE INDEFINICIÓN 

DERIVADA DE LA ABSTENCI~N, PUDIENDO EN CONSECUENCIA INTER- 
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PONER LOS MEDIOS DE DEFENSA PREVISTOS POR LA LEY, COMO LO ES 

EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACI~N; 

CON ELLO, ADEMÁS, SE PROPICIA QUE LA AUTORIDAD, EN SU CONTES- 

TACIÓN, HAGA DE SU CONOCIMIENTO LOS FUNDAMENTOS Y MOTIVOS 

DE ESA RESOLUCIÓN, TENIENDO DE ESTA FORMA OPORTUNIDAD DE 

OBJETARLOS. LA CONFIGURACI~N DE LA RESOLUCIÓN NEGATIVA FIC- 

TA, DA AL INTERESADO EL DERECHO DE COMBATIRLA ANTE EL ÓR- 

GANO CORRESPONDIENTE DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACI~N, 

Y SI YA PROMOVIDO EL JUICIO DE NULIDAD, LA AUTORIDAD EMITE LA 

RESOLUCI~N NEGATIVA EXPRESA, QUE TAMBIÉN ES IMPUGNADA ANTE 

EL MISMO ÓRGANO JURISDICCIONAL, ÉSTE DEBE PRONUNCIARSE 

RESPECTO DE AMBAS Y NO SOBRESEER RESPECTO DE LA EXPRESA 

ADUCIENDO LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA ESTABLECIDAS EN EL 

ARTICULO 202, FRACCIONES III Y XI, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE- 

RACIÓN, LAS QUE NO OPERAN POR SER RESOLUCIONES DIVERSAS 

QUE TIENEN EXISTENCIA JUR~DICA PROPIA E INDEPENDIENTE UNA DE 

LA OTRA. DE OTRO MODO, EN VIRTUD DEL EFECTO DEL SOBRESEI- 

MIENTO -DEJAR LAS COSAS COMO ESTABAN-, SE DARIA PAUTA A LA 

AUTORIDAD PARA QUE EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES COACTI- 

VAS, EJECUTARA LA RESOLUCIÓN EXPRESA. 

CONTRADICCI~N DE TESIS 27/90. SUSCITADA ENTRE EL SEXTO Y PRI- 

MER TRIBUNALES COLEGIADOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO Y LOS TRIBUNALES COLEGIADOS CUARTO Y QUINTO 

EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL MISMO CIRCUITO. 16 DE JUNIO DE 

1995. CINCO VOTOS. PONENTE: JUAN D ~ A Z  ROMERO. SECRETARIO: JA- 

CINTO FIGUEROA SALMORÁN. 

TESIS DE JURISPRUDENCIA 26/95. APROBADA POR LA SEGUNDA SALA 

DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN SESIÓN PÚBLICA DE DIECISÉIS DE JUNIO 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, POR UNANIMIDAD DE CINCO 

VOTOS DE LOS SENORES MINISTROS: PRESIDENTE JUAN D ~ A Z  ROME- 

RO, GENARO DAVID GÓNGORA PIMENTEL, MARIANO AZUELA GÜITRÓN, 

GUILLERMO l. ORTlZ MAYAGOlTlA Y SERGIO SALVADOR AGUIRRE AN- 

GUIANO." 

SEXTO.- EXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO.- Establecido que la negativa ficta y 

la resolución expresa son actos jurídicos diversos, en el presente Considerando se 
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analizará si se configuró la negativa ficta atribuida a la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Poder Legislativo, por el impetrante o, si por el contrario, la 

autoridad obligada consiguió acreditar con sus gestiones la inexistencia del acto 

reclamado. 

Al respecto, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Legislativo, 

al rendir su informe justificado mediante oficio marcado con el número UAIPU009/2014 

de fecha ocho de abril de dos mil catorce, adjuntó la respuesta que dictara el dia 

catorce de marzo de dos mil catorce, la cual notificó al particular el propio día, en la que 

realizó el requerimiento al impetrante; constancias de las cuales se desprende, que no 

se configuró la negativa ficta argüida por el recurrente. 

En la misma tesitura, toda vez que en el presente asunto el acto impugnado 

(negativa ficta) es de naturaleza negativa u omisiva, dicho de otra forma, el particular 

precisa que la autoridad omitió resolver su solicitud dentro del término de diez días 

hábiles que seiiala la Ley de la Materia, es evidente que la carga de la prueba para 

demostrar su inexistencia no le corresponde a la parte recurrente sino que es a la 

autoridad responsable a quien le toca comprobar que no incurrió en este. 

Para mayor claridad, si bien el segundo párrafo del articulo 48 de la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, establece que en 

el supuesto que la Unidad de Acceso a la Información Pública niegue la existencia del 

acto reclamado que se recurre, se dará vista a la parte inconforme para que dentro del 

término de tres días hábiles acredite la existencia de ese acto a través de prueba 

documental y, en caso que el recurrente sea omiso, el medio de impugnación debiere 

sobreseerse, lo cierto es, que dicha hipbtesis normativa hace referencia a los actos 

positivos emitidos o efectuados por la autoridad, situación que no acontece en la 

especie pues tal y como ha quedado asentado, el acto impugnado es de carácter 

negativo u omisivo, en consecuencia, no procedió requerir al particular sino valorar 

las pruebas aportadas por la recurrida con la finalidad de establecer si incurrió o no en- 

k 
la negativa ficta. 

\ ! 
Lo anterior encuentra sustento, en la jurisprudencia emitida por la Segunda Sala 

T \, 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 8 del Tomo VI Parte, 

del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Séptima Epoca, que se aplica al 
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presente, al tratarse en dicho caso los efectos y el procedimiento a seguir para el caso 

de informes justificados en los que se niegue la existencia de un acto de naturaleza 

omisiva o negativa: 

"ACTO RECLAMADO NEGATIVO. LA AUTORIDAD RESPONSABLE DEBE 

COMPROBAR QUE CUMPLIO LOS REQUISITOS QUE SE LE RECLAMAN. 

ADVIRTIÉNDOSE QUE LOS ACTOS RECLAMADOS CONSISTEN EN 

OMISIONES O HECHOS NEGATIVOS DE LAS AUTORIDADES RESPON- 

SABLES, DEBE ENTENDERSE QUE LA CARGA DE LA PRUEBA DE 

ESAS OMISIONES O DE LOS HECHOS NEGATIVOS, NO CORRESPONDE 

A LA PARTE QUEJOSA, SINO QUE ES A LAS RESPONSABLES A LAS 

QUE TOCA DEMOSTRAR QUE NO INCURRIERON EN ELLOS. 

SÉPTIMA EPOCA: 

AMPARO EN REVISIÓN 3338157. JOSÉ AULIS CAZAR~N. 25 DE SEP- 

TIEMBRE DE 1957. CINCO VOTOS. 

AMPARO EN REVISIÓN 951159. SATURNINO OLIVEROS LÓPEZ. 29 DE 

JUNIO DE 1959. UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

AMPARO EN REVISIÓN 4119168. COMISARIADO EJIDAL DEL POBLADO 

"CASTILLO DE TEALLO", MPIO. DEL MISMO NOMBRE, VERACRUZ. 2 

DE MAYO DE 1969. CINCO VOTOS. 

AMPARO EN REVISIÓN 10150168. ANTONIO QUINTERO ESPINOSA Y 1 : 
OTROS. 3 DE JULIO DE 1969. UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 

', 

AMPARO EN REVISIÓN 271173. CARLOS ALVAREZ JIMÉNEZ Y COAGS. 

24 DE OCTUBRE DE 1973. CINCO VOTOS." 

A su vez, la tesis transcrita previamente es aplicable por analogía en este caso 

de conformidad a la diversa emitida por el mismo Alto Tribunal, consultable en la pági- 

na 560, del Tomo XXV, Abril de 2007, del Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta; Novena Época, que establece 
\ í 

"JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA- 

CIÓN. EL HECHO DE QUE EN ÉSTA NO SE HAYA INTERPRETADO EL 

MISMO PRECEPTO QUE EL ANALIZADO EN EL CASO CONCRETO, NO 

BASTA PARA ESTIMAR SU INAPLICABILIDAD. 
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LA CIRCUNSTANCIA DE QUE EN UN CRITERIO JURISPRUDENCIAL DE 

ESTE ALTO TRIBUNAL SE HAYA ABORDADO EL ESTUDIO DE UN PRE- 

CEPTO DIVERSO AL ANALIZADO EN EL CASO CONCRETO, NO IMPLI- 

CA QUE LA TESIS SEA INAPLICABLE, PUES EL PRECEDENTE JUDI- 

CIAL TIENE DIVERSOS GRADOS EN SU APLICACI~N, PUDIENDO SER 

R¡GIDA O FLEXIBLE, ADEMÁS DE OTROS GRADOS INTERMEDIOS. AS¡, 

UN CRITERIO PUEDE SER EXACTAMENTE APLICABLE AL CASO POR 

INTERPRETAR LA MISMA DISPOSICIÓN QUE LA EXAMINADA EN EL 

CASO CONCRETO, O BIEN, PUEDE SUCEDER QUE NO SE ANALICE 

IDÉNTICA NORMA, PERO EL TEMA ABORDADO SEA EL MISMO O HAYA 

IDENTIDAD DE CIRCUNSTANCIAS ENTRE AMBOS TEMAS, INCLUSO 

PUEDE OCURRIR QUE LA TESIS SEA APLICABLE POR ANALOG~A, ES 

DECIR, QUE SE TRATE DE UN ASUNTO DISTINTO PERO QUE EXISTAN 

CIERTOS PUNTOS EN COMÚN QUE DEBAN TRATARSE EN FORMA SE- 

MEJANTE. 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 128712005. COIMSUR, S.A. DE C.V. 13 

DE SEPTIEMBRE DE 2005. CINCO VOTOS. PONENTE: GENARO DAVID 

GÓNGORA PIMENTEL. SECRETARIO: RÓMULO AMADEO FIGUEROA 

SALMORÁN." 

De igual forma, sustenta lo anterior, el Criterio marcado con el número 1312011, i emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pú- 4 

blica publicado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en fe- ;i\! 
cha diecinueve de diciembre de dos mil once, el cual es compartido y validado por este 

Órgano Colegiado, mismo que versa literalmente en lo siguiente: \ 

"ACTO RECLAMADO NEGATIVO. CUANDO SE NIEGUE, LA CARGA DE LA 

PRUEBA ESTARÁ A CARGO DE LA AUTORIDAD. LA LEY DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 

YUCATÁN, ESTABLECE EN EL SEGUNDO PARRAFO DEL ART~CULO 48 

QUE EN EL SUPUESTO QUE LA AUTORIDAD AL RENDIR SU INFORME 

JUSTIFICADO NIEGUE EL ACTO RECLAMADO, LA SECRETARIA EJECUTI- 
r 

VA DARÁ VISTA AL PARTICULAR PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 

TRES O CINCO D¡AS HÁBILES, SEGÚN SEA EL CASO, ACREDITE SU 
A :  

EXISTENCIA, ES DECIR, LA CARGA DE LA PRUEBA CORRERÁ A CARGO 

DEL RECURRENTE; AHORA, NO OBSTANTE QUE EL REFERIDO NUMERAL f \ ', ' 
NO SENALE EXPRESAMENTE SI LOS ACTOS SON DE NATURALEZA PO- 
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SITIVA O NEGATIVA, ES INCONCUSO QUE HACE ALUSIÓN A LOS PRIME- 

ROS, LO ANTERIOR EN RAZÓN QUE AS[ LO DETERMIN~ LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN LA JURISPRUDENCIA VISIBLE EN 

LA PÁGINA 8, DEL TOMO VI PARTE, DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 

FEDERACI~N Y SU GACETA; SÉPTIMA ÉPOCA CUYO RUBRO ES ACTO 

RECLAMADO NEGATIVO. LA AUTORIDAD RESPONSABLE DEBE COM- 

PROBAR QUE CUMPLIÓ LOS REQUISITOS QUE SE LE RECLAMAN, AL IN- 

TERPRETAR DIVERSAS DISPOSICIONES NORMATIVAS DE LA LEY DE 

AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ART~CULOS 103 Y 107 DE LA CONS- 

TITUCION POL~TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SIMILARES 

A LAS DISPUESTAS EN LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACI~N PÚBLI- 

CA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN, PUES AMBOS 

CUERPOS NORMATIVOS DISPONEN QUE 1) LOS PROCEDIMIENTOS PRE- 

VISTOS EN DICHAS NORMAS INICIAN A INSTANCIA DE PARTE (DEMANDA 

DE AMPARO Y RECURSO DE INCONFORMIDAD), 2) LAS AUTORIDADES 

DEBEN RENDIR INFORME JUSTIFICATIVO EN EL CUAL PUEDEN NEGAR O 

ACEPTAR LA EXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO, Y 3) REMITIR LAS 

CONSTANCIAS DE LEY QUE SE CONFORMAN CON DICHO ACTO Y SUS 

ANTECEDENTES; POR LO TANTO, ATENDIENDO A LA INTERPRETACI~N 

ANALOGICA SE CONCLUYE QUE SI BIEN LA REGLA GENERAL ESTA- 

BLECE QUE LA CARGA DE LA PRUEBA CUANDO LA AUTORIDAD NIEGUE 

EL ACTO RECLAMADO EN LOS INFORMES JUSTIFICADOS RECAERA AL 

PARTICULAR, LO CIERTO ES QUE EN LOS CASOS QUE SE TRATE DE AC- 

i 
TOS NEGATIVOS U OMISIVOS LA PROBANZA ESTARÁ A CARGO DE LA 

AUTORIDAD. 

ALGUNOS PRECEDENTES: 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 15112011, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA, 

YUCATÁN.~~ 

En el mismo orden de ideas, conviene precisar que del análisis de las constancias 

presentadas por la autoridad al rendir su lnforme Justificado, se concluye que compro- 
\ i 

bó la inexistencia del acto reclamado. \~ 

\ I 

Se afirma lo anterior, pues la solicitud a la que hace referencia el particular en su \ 
recurso de inconformidad es idéntica a la que la autoridad precisó en su Informe Justifi- ". 

cado haberle dado respuesta en tiempo, ya que al haber efectuado el requerimiento de 
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aclaración, el término para dar respuesta previsto en el artículo 42 de la Ley de la Mate- 

ria, se suspende tal como indica en el último párrafo del artículo 39. corriendo nueva- 

mente a partir del día hábil siguiente al que se realizó la aclaración respectiva, es por 

eso, que las documentales idóneas para acreditar la inexistencia de la negativa ficta 

son la copia simple del requerimiento de aclaración emitida por la Unidad de Acceso a 

la Información Pública del Poder Legislativo, en fecha catorce de marzo de dos mil ca- 

torce, recaida a la solicitud marcada con el número de folio 91614, y la constancia que 

acredita la notificación de la resolución aludida, efectuada al particular el propio día, es 

decir, que la respuesta dictada por la recurrida fue notificada en tiempo al recurrente y 

dentro del plazo previsto en la Ley de la Materia; por lo anterior, se colige, que no exis- 

tió silencio por parte de la autoridad sino por el contrario en fecha previa a la in- 

terposición del presente medio de impugnación notificó al ciudadano su determi- 

nación; máxime que de la vista que se le diere al c . m p o r  acuerdo de 

fecha veintiuno de abril de dos mil catorce, mismo que se notificó a través del 

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el 

número 32,627 el día nueve de junio del propio año para efectos de que manifes- 

tara lo que a s u  derecho conviniere, no realizó declaración alguna al respecto. 

En consecuencia, al quedar acreditada la inexistencia del acto reclamado, es i 

procedente sobreseer el recurso de inconformidad que nos ocupa por acontecer el ' \ i  supuesto previsto en el articulo 48 segundo párrafo, y por ende, actualizarse la causal 1 
de sobreseimiento dispuesta en la fracción V del ordinal 49 C, ambos de la Ley de 

Acceso a la Información Pública para el Estado y los ;Municipios de Yucatán, vigente a 

la fecha de presentación del Recurso de Inconformidad que nos atañe, que en su parte 

conducente disponen: 

"ART~CULO 48 

SI AL RENDIR SU INFORME, LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN I 
PÚBLICA NIEGA LA EXISTENCIA DEL ACTO QUE SE RECURRE, EL 

SECRETARIO EJECUTIVO DARÁ VISTA A LA PARTE RECURRENTE PARA \ :, 
QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES D ~ A S  HÁBILES, ACREDITE LA p i 
EXISTENCIA DE ESE ACTO A TRAVES DE PRUEBA DOCUMENTAL; EN 

CASO DE QUE EL RECURRENTE TENGA SU DOMICILIO FUERA DE LA 

CIUDAD DE MÉRIDA, ESTE TÉRMINO SERÁ DE CINCO D ~ A S  HÁBILES. SI 

LA EXISTENCIA NO SE DEMUESTRA SE SOBRESEERÁ EL RECURSO. 
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ART~CULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE 

INCONFORMIDAD: 

... 
V.- CUANDO SE ACTUALICE LA HIPÓTESIS PREVISTA EN EL SEGUNDO 

PARRAFO DEL ART~CULO 48 DE ESA LEY." 

SÉPTIMO.- No se omite manifestar que mediante acuerdo de fecha veintiséis de no- 

viembre de dos mil catorce, se ordenó que parte de las documentales que la Unidad de 

Acceso a la Información Pública del Poder Legislativo, pusiera a disposición del particu- 

lar, fueran enviadas al Secreto del Consejo hasta en tanto no se emitiere la presente 

definitiva, toda vez que del análisis efectuado a las mismas arrojó que contienen datos 

personales en términos del ordinal 8, fracción I de la Ley de Acceso a la Información 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, que podrían revestir naturaleza con- 

fidencial, por lo que, toda vez que este es el momento procesal oportuno, se determina 

que las documentales descritas en dicho auto, consistentes en: a) copia simple de la 

nota de venta con número 0458, expedida por el negocio comercial denominado Taque- 

ría "El Cangrejito", de fecha diez de diciembre de dos mil trece, constante de una hoja y 

e) copia simple de las notas de venta de fecha veintitrés de enero de dos mil catorce, 

expedidas por los negocios comerciales "CAFÉ ALAMEDA" y "SUBWAY, constante de 

una hoja, permanecerán en el secreteo de este Órgano Colegiado, en razón que de con- i 

formidad a lo previsto en el considerando que precede, algunos de los elementos inser- L 
tos en las mismas resultaron de naturaleza personal, esto es, la Clave Única de Registro 

r'$! 
de Población (CURP) y número telefónico, por ende, no se procederá a su estudio. 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, y por las 

razones esgrimidas en el Considerando SEXTO de la resolución que nos ocupa, se 

sobresee en el presente Recurso de Inconformidad interpuesto por el C. m 
-contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Legislativo, por 

actualizarse en la tramitación del mismo la causal de sobreseimiento prevista en la 

fracción V del ordinal 49 C de la Ley en cita. ', .. 
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SEGUNDO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no 

designó domicilio a fin de oír y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del 

procedimiento que nos atañe; por lo tanto, con fundamento en el artículo 34 fracción I 

de la Ley de la Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva 

se realice de manera personal al particular, de conformidad a los artículos 25 y 32 

del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de 

conformidad al diverso 49, de la Ley de la Materia, vigente; lo anterior, solamente en el 

supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al día hábil siguiente de 

la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el 

día veintidós de julio de dos mil  quince de las ocho a las dieciséis horas, por lo 

que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Karla 

Alejandra Pérez Torres, Auxiliar Jurídico de la Secretaría Técnica de este Instituto; 

ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes 

seílaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Pérez Torres, la 

notificación correspondiente se efectuará a través del Diario Oficial del Gobierno del 

Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los articulos 34 y 35 del referido 

Código, facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la 

referida Secretaría, indistintamente uno del otro. 

TERCERO.- Con fundamento en el artículo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo /\,,,l 
1, 

General, ordena que la notificación de la presente determinación inherente a la Unidad 

de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artículos 

25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera 

supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. 

CUARTO.- Cúmplase. i' 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Ingeniero Civil, Víctor Manuel May Vera, y 

las Licenciadas en Derecho, Susana Aguilar Covarrubias y María Eugenia Sansores 

Ruz, Consejero Presidente y Consejeras, respectivamente, del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, con fundamento en los numerales 30, párrafo primero, 

y 34, fracción 1, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los 

Municipios de Yucatán, y 8, fracción XV, del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 
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Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en sesión del veintiuno de julio 

dedosmilquince, - ------------. . . .---------------------------------- 

ING. VíCTOR 

\ 1 

\ : 

CONSEJERA CONSEJERA 


